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...   

1.8.5 Declaración de los sucesos que implican mercancías peligrosas 

1.8.5.1 Si se produce un accidente o un incidente grave, durante la carga, llenado, transporte o 

descarga de mercancías peligrosas en el territorio de una Parte contratante, el cargador, 

llenador, transportista o destinatario, respectivamente, tendrá la obligación de presentar un 

informe según el modelo dispuesto en 1.8.5.4 a la autoridad competente de la Parte 

contratante afectada, en un plazo de un mes desde la fecha del suceso. 

1.8.5.2 Esta Parte contratante deberá por si misma, si lo estima necesario, transmitir un informe al 

Secretariado de la Comisión Económica de Naciones Unidas para Europa con el fin de 

informar a las otras Partes contratantes. 

1.8.5.3 Un suceso notificable conforme al 1.8.5.1 es aquél en el que se ha producido derrame de 

mercancía peligrosa o ha habido riesgo inminente de pérdida de producto, daño corporal, 

material o al medio ambiente o han intervenido las autoridades, y en los que uno o varios de 

los criterios siguientes se cumplen: 

Un suceso en el que se ha producido daño corporal es aquél en el que las víctimas lo son 

debido a la mercancía peligrosa transportada y en el que los heridos 

a) necesitan un tratamiento médico intensivo; 
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b) necesitan un ingreso hospitalario de al menos un día; o 

c) presentan una incapacidad para trabajar durante al menos tres días consecutivos. 

Se produce “pérdida de producto” cuando se derraman mercancías peligrosas 

a) de las categorías de transporte 0 o 1 en cantidades iguales o superiores a 50 Kg. o 50 litros; 

b) de la categoría de transporte 2 en cantidades iguales o superiores a 333 Kg. o 333 litros; o 

c) de la categoría de transporte 3 en cantidades iguales o superiores a 1.000 Kg. o 1.000 litros. 

El criterio de pérdida de producto se aplica también si se ha producido un riesgo inminente 

de pérdida de producto en las cantidades antes mencionadas. En general, esta condición se 

considera que se produce si, en función de los daños estructurales, el recinto de retención ya 

no conviene para continuar el transporte o si por cualquier otra razón no se puede garantizar 

el nivel suficiente de seguridad (por ejemplo, por deformación de cisterna o contenedor, 

vuelco de una cisterna o un incendio en las inmediaciones). 

Si en el suceso se ven implicadas mercancías de la clase 6.2, es obligatorio el informe 

independientemente de las cantidades. 

En un suceso en el que se vean implicadas materias de la clase 7, los criterios de pérdida de 

producto son los siguientes: 

a) cualquier liberación de materias radiactivas fuera de los bultos; 

b) una exposición que sobrepase los límites fijados en las normas sobre protección de 

trabajadores y del público contra radiaciones ionizantes (Tabla II de la Colección 

Seguridad nº 115 de la AIEA- “Normas fundamentales internacionales de protección 

contra las radiaciones ionizantes y de seguridad de las fuentes de radiación”); o 

c) un hecho en que se pueda pensar en una degradación significativa de cualquiera de las 

funciones de seguridad del bulto (contención, blindaje, protección térmica, o criticidad) 

que lo deje en una situación inadecuada para continuar el transporte sin medidas de 

seguridad adicionales. 

 NOTA: Ver las disposiciones del 7.5.11 CV33 (6) para los envíos que no se puedan 

entregar. 

Se produce “daño material o daño al medio ambiente” cuando las mercancías peligrosas, 

independientemente de su cantidad, se han derramado y el importe estimado de los daños 

sobrepasa 50.000 euros. No se tiene en cuenta en este aspecto los daños sufridos por el 

medio de transporte directamente implicado que contenga mercancías peligrosas o por la 

infraestructura modal. 

Se produce “intervención de la autoridad” cuando en un suceso en el que se hayan visto 

implicadas mercancías peligrosas, haya habido una intervención directa de las autoridades o 

servicios de urgencia y se haya procedido a la evacuación de personas o al corte de vías 

destinadas a la circulación pública (carreteras/vías férreas) durante al menos tres horas como 

consecuencia del peligro representado por las mercancías peligrosas. 

En caso de necesidad, la autoridad competente puede pedir informes suplementarios. 

1.8.5.4  Modelo de informe sobre sucesos ocurridos durante el transporte de mercancías peligrosas 
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Informe sobre sucesos ocurridos durante el transporte de mercancías peligrosas 

conforme a la sección 1.8.5 del RID/ADR 
 

 

Transportista/Empresa ferroviaria: 

............................................................................................................................…………………………………………. 

 

Dirección: 

............................................................................................................................................................….……………...… 

 

Nombre de la persona de 

contacto:.......................................………….......Teléfono:.............................. .Fax:................................…….….. 
 

(La autoridad competente retirará esta página de portada antes de remitir el informe) 
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1. Modo 

□ Ferrocarril 

Número de vagón  

.........................................................……………………… 

□ Carretera 

Matrícula del vehículo  

............................................................…………………... 

2. Fecha y lugar del suceso 

Año: ………………….. Mes: …………………. Día: …………………. Hora: …………………………... 

Ferrocarril 

□ Estación 

□ Estación de clasificación/formación de composición de 

trenes 

□ Zona de carga/descarga/transbordo 

Lugar/País: ……………………………………… 

o 

□ Vía general 

□ Nombre de la línea:………………………. 

□ Kilómetro:…………………………………... 

Carretera 

□ Zona urbana 

□ Zona de carga/descarga/transbordo  

□ Carretera 

Lugar/País: …………………………………….… 

3. Topografía 

□ Pendiente/cuesta 

□ Túnel 

□ Puente/paso inferior 

□ Cruce 

4. Condiciones meteorológicas particulares 

□ Lluvia 

□ Nieve 

□ Hielo 

□ Niebla 

□ Tormenta 

□ Tempestad 

Temperatura: ..... °C 

5. Descripción del suceso 

□ Descarrilamiento/salida de la calzada 

□ Colisión 

□ Vuelco 

□ Incendio 

□ Explosión 

□ Derrame 

□ Fallo técnico 

 

Otros detalles del suceso: 

..........................................................................................................................................…………………......................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

..................…………………………………………………………………………………………………………………

.…………………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
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6. Mercancías peligrosas implicadas 

Número UN 
(1)

 Clase Grupo de 
embalaje 

Cantidad estimada de 
producto derramado 

(kg. o litros) 
(2) 

Tipo del 
continente

(3)
 

Material del 
continente 

Tipo de fallo del 
continente 

(4)
 

       

       

       

       

(1)
 Para mercancías peligrosas asignadas a entradas 

colectivas en las que sea de aplicación la disposición 
especial 274, también se indicará el nombre técnico.

 

(2)
 Para clase 7, indicar los valores según los criterios del 

1.8.5.3.
 

(3)
   Indicar el número apropiado 

1    Embalaje 
2    GRG (IBC) 
3    Gran embalaje 
4    Pequeño contenedor 
5    Vagón 
6    Vehículo 
7    Vagón-cisterna 
8    Vehículo-cisterna 
9    Vagón-batería 
10  Vehículo-batería 
11  Vagón con cisternas portátiles 
12  Cisterna desmontable 
13  Gran contenedor 
14  Contenedor-cisterna 
15  CGEM 
16  Cisterna portátil 

(4)  
Indicar el número apropiado 

1   Derrame o pérdida 
2   Incendio 
3   Explosión 
4   Fallo estructural 

7. Causa del suceso
 

□ Fallo técnico 
□ Estiba inadecuada 
□ Causa operacional (ferrocarril) 
□ Otras: 
............................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................…………………………….
.………………………………………………………………………………………………………………………….…
…………………………………………………………………………………………………………… 

8. Consecuencias del suceso 

 
Daños personales ligados a las mercancías peligrosas: 
□ Muertos (número: ......) 
□ Heridos (número: ......) 
 
Pérdida de producto: 
□ Sí  
□ No 
□ Riesgo inminente de pérdida de producto 
 
Daños materiales o al medio ambiente: 
□ Importe estimado del daño  50,000 Euros 
□ Importe estimado del daño > 50,000 Euros 
 
Intervención de las autoridades: 
□ Sí □     Evacuación de personas durante al menos tres horas motivada por la presencia de mercancías 

peligrosas 
 □   Corte de carreteras o vías durante al menos tres horas debido a la presencia de mercancías 

peligrosas 
□ No 
 

La autoridad competente puede solicitar informes suplementarios en caso de considerarlo necesario. 
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